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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06273/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXX, en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc105089657]ANTECEDENTES
1. El veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00118/UAEM/IP/2022, en la que requirió:
“Se solicitan los expedientes relativos a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignaturas definitivas, medios tiempo y tiempos completos, de la Preparatoria #1 Adolfo López Mateos, que tuvieron lugar en la Administración de Camerino Juárez Toledo (2018-2022). Asimismo, se solicitan las convocatorias que fueron emitidas para dichos concursos, con base en el Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México. Las documentales por medio de las cuales se haya registrado que se publicaron las convocatorias emitidas. Los documentos donde consten las personas que realizaron el Concurso, es decir, las que evaluaron a los participantes. Las actas por medio de las cuales se designaron a los ganadores. Los documentos donde se advierta que las personas ganadoras cubren el perfil correspondiente. Finalmente, resulta importante exponer que la información solicita resulta de vital importancia para conocer los procesos que tuvieron lugar en la Preparatoria referida, pues, como es de conocimiento público, carecieron de transparencia, rendición de cuentas y correcta actuación, pues los procedimientos referidos fueron realizados de manera ilegal por parte de Director Camerino, fuera de las leyes y reglamentos establecidos para la Universidad. Asimismo, cabe precisar que, de no existir lo documentos correspondientes, derivaría en su inexistencia, situación que supone responsabilidad administrativa a cargo del Director mencionado, por lo que su entrega resulta inminente asi como la integridad de los documentos.” (Sic).

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 19 de Abril de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00118/UAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00118/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hacemos de su conocimiento que con base en la información proporcionada por la Dirección de Estudios Profesionales en archivo electrónico adjunto encontrará la información solicitada relativa a: “Se solicitan los expedientes relativos a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignaturas definitivas, medios tiempo y tiempos completos, de la Preparatoria #1 Adolfo López Mateos, que tuvieron lugar en la Administración de Camerino Juárez Toledo (2018-2022). Asimismo, se solicitan las convocatorias que fueron emitidas para dichos concursos, con base en el Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México. Las documentales por medio de las cuales se haya registrado que se publicaron las convocatorias emitidas. Los documentos donde consten las personas que realizaron el Concurso, es decir, las que evaluaron a los participantes. Las actas por medio de las cuales se designaron a los ganadores. Los documentos donde se advierta que las personas ganadoras cubren el perfil correspondiente.” (sic). Ahora bien, es oportuno comentarle que el derecho humano de acceso a la información pública se encuentra reconocido como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Dicho lo anterior, es pertinente comentarle que, del análisis pormenorizado a su solicitud, en la que señala: “…Finalmente, resulta importante exponer que la información solicita resulta de vital importancia para conocer los procesos que tuvieron lugar en la Preparatoria referida, pues, como es de conocimiento público, carecieron de transparencia, rendición de cuentas y correcta actuación, pues los procedimientos referidos fueron realizados de manera ilegal por parte de Director Camerino, fuera de las leyes y reglamentos establecidos para la Universidad. Asimismo, cabe precisar que, de no existir lo documentos correspondientes, derivaría en su inexistencia, situación que supone responsabilidad administrativa a cargo del Director mencionado, por lo que su entrega resulta inminente asi como la integridad de los documentos.” (sic), la misma no se refiere al ejercicio del derecho de acceso a la información pública con la pretensión de obtener documento o similar por este Sujeto Obligado al tenor de las funciones y atribuciones establecidas en las leyes de la materia. No obstante lo anterior, se advierte que la intención marcada en el argumento referido, deriva en un juicio de valor que no puede ser atendido a través de ésta vía. En concordancia con todo lo anterior y, habiendo señalado que su requerimiento no se refiere al ejercicio de su derecho de acceso a la información pública con la finalidad de obtener un documento o similar por este Sujeto Obligado, al corresponder con una propuesta o similar, lo cual no es materia de acceso a la información pública, es que la presente vía es improcedente para atender lo referido Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx

ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic).
3. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· Cédula de evaluación 01182022.docx, corresponde a la Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública. 
· 00118_UAEM_IP_2022_SAIMEX.zip, archivo adjunto Zip que a su vez contiene cuatro carpetas, cuyo contenido corresponde al siguiente:
· Actas del H. Consejo de Gobierno del Plantel Lic. Adolfo López Mateos de la Escuela Preparatoria, en las que se realizó el dictamen de los concursos de oposición. 
· Se remitieron dos convocatorias de oposición del Plantel Lic. Adolfo López Mateos, la primera para ocupar Diez Plazas de Profesor de Asignatura, mientras que la segunda para ocupar Dos Plazas de Profesor de Tiempo Completo. 
· Carpeta que contiene doce archivos pdf de profesores, así mismo cada uno contiene los formatos de:
· Resultados 
· Solicitud de Participación 
· Satisfacción de Requerimientos y
· Evaluación del Factor Preparación.  
· Documento de cinco fojas, el cual contiene 6 fotografías. 


4. El veinte (20) de abril de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 06273/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Totalidad de la respuesta del sujeto obligado” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El sujeto obligado no remite toda la información solicitada. Debe de entregar las documentales por medio de las cuales se advierta que llevo a cabo el procedimiento con base en la norma aplicable. Por lo que se advierte que al no entregar lo solicitado, oculta información y, lo más probable, los procedimientos correspondientes no se llevaron conforme a la ley.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]La comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO,  presentó su Informe Justificado a través del archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:

· RR6273-22_05022022121659.PDF: Documento que consta de ocho (08) fojas, Suscrito por el Director de Transparencia Universitaria, en el que se describen los antecedentes, los alegatos y las pruebas. 

8. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.

9. El nueve (09) de junio de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15.  De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. [bookmark: _Toc105089658] Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha quince (15) de junio de dos mil veintitrés. 


CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc105089659]PRIMERO. De la competencia.
21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc105089660]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc105089661]De la interposición del recurso. 
22. [bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763][bookmark: _Toc105089663]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veinte (20) abril al quince (15) de mayo de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el veinte (20) de abril de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 
23. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc105089664][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

25. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc105089665][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó de la escuela Preparatoria número 1 Adolfo López Mateos, que tuvieron lugar en la Administración 2018 - 2022:

· Los expedientes relativos a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignatura definitivos, medio tiempo y tiempo completo.  
· Convocatorias que fueron emitidas para dichos concursos. 
· Documental por medio de las cuales se haya registrado que se publicaron las convocatorias emitidas.  
· Los documentos en donde consten las personas que participaron en la evaluación de los concursantes. 
· Actas por medio de las cuales se designaron a los ganadores.
· Los documentos en donde conste o se advierta que las personas ganadoras cubren el perfil correspondiente. 
 
26. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, remitió los documentos electrónicos ya descritos y que serán motivo de análisis.

27. En ese sentido, este Organismo Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea expedita.

28. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)”

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

29. Para atender la solicitud que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta remitió documentos que dan cuenta lo solicitado, al respecto se analiza la documentación que remite el SUJETO OBLIGADO:

	Requerimiento
	Documentación que se entrega
	Colma la solicitud de información.

	De la escuela Preparatoria número 1 Adolfo López Mateos, que tuvieron lugar en la Administración de Camerino Juárez Toledo (2018-2022)


	Los expedientes relativos a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignatura definitivos, medio tiempo y tiempo completo.  
	En el archivo anexo carpeta identificada con el número tres, se remitieron los expedientes integrados por los documentos: Solicitud de participación, formato de resultados, formato de satisfacción de requisitos y formato de evaluación de factor de preparación. 

Así mismo mediante informe justificado refiere que no se incluye información de Profesores de Medio Tiempo debido a que en dicho periodo no se otorgaron definitividades para este tipo de plaza. 
	Parcialmente

	Convocatorias que fueron emitidas para dichos concursos.
	Se remitieron dos convocatorias de oposición del Plantel Lic. Adolfo López Mateos, la primera para ocupar Diez Plazas de Profesor de Asignatura, mientras que la segunda para ocupar Dos Plazas de Profesor de Tiempo Completo.
	Si

	Documental por medio de las cuales se haya registrado que se publicaron las convocatorias emitidas.  
	Documento de cinco (05) fojas, el cual contiene 6 fotografías, cabe destacar que mediante informe justificado el Sujeto Obligado refiere que corresponden a las evidencias de la publicación de las convocatorias de los concursos de oposición del periodo enero 2018 a abril 2022. 
	Si

	Los documentos en donde consten las personas que participaron en la evaluación de los concursantes.
	Hecho que se acredita, con la entrega del documental que corresponde al proceso deliberativo como lo son las Actas del H. Consejo de Gobierno del Plantel Lic. Adolfo López Mateos de la Escuela Preparatoria, en el que se observan los evaluadores en el apartado de firmas. 
  
	Si

	Actas por medio de las cuales se designaron a los ganadores.
	Actas del H. Consejo de Gobierno del Plantel Lic. Adolfo López Mateos de la Escuela Preparatoria, en las que se realizó el dictamen de los concursos de oposición.
	Si

	Los documentos en donde conste o se advierta que las personas ganadoras cubren el perfil correspondiente.
	Carpeta identificada con el número tres, contiene doce archivos pdf de profesores, así mismo cada uno contiene los formatos de:
-Resultados 
-Solicitud de Participación 
-Satisfacción de Requerimientos y
-Evaluación del Factor Preparación.  
En el que se puede observar los resultados obtenidos y el factor de preparación (Nivel o grado de estudios, Producción académica, Experiencia Profesional Docente y cargos de coordinación o Dirección Académica). 
	Si


30. Antes de continuar debe destacarse que mediante informe justificado el SUJETO OBLIGADO, refiere que no se incluye información de Profesores de Medio Tiempo debido a que en dicho periodo no se otorgaron definitividades para este tipo de plaza, por lo tanto, en materia de acceso a la información versa sobre los documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados, administrados o en posesión de los Sujetos Obligados, en el entendido de que dichos documentos no  obrar en sus archivos a la fecha de la solicitud, es de referir que, ante un hecho negativo, no resulta aplicable el artículo 19 de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 

«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

31. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado. 

32. Ahora bien es necesario señalar, que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

33. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada.

34. Establecido lo anterior, se advierte que en relación al expediente relativo a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignatura definitivo y tiempo completo, se entregan 12 expedientes de los participantes tal y como se acredita en la documental publica que se adjuntaron en el archivo anexo carpeta identificada con el número tres.

35. Sin embargo, es imperativo mencionar que en la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México en su artículo 9, establece lo siguiente:

TITULO SEGUNDO
De la Comunidad Universitaria
ARTÍCULO 9. La comunidad universitaria está integrada por alumnos, personal académico y personal administrativo, que aportan y desarrollan sus capacidades intelectuales, operativas y manuales, para el cumplimiento del objeto y fines de la Universidad.

36. Correlativo a lo anterior, en los artículos 20, 22 Bis y 93, del Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del estado de México, se encuentra establecido lo siguiente:

Artículo 20. El personal académico se integra por las personas físicas que prestan sus servicios en forma directa a la Universidad, realizando trabajo de docencia, investigación, difusión y extensión y demás actividades académicas complementarias a las anteriores, conforme a los planes, programas y disposiciones correspondientes, establecidas por la Institución. 
La Universidad, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las disposiciones constitucionales y reglamentarias en la materia, fijará los tipos, calidades, categorías y niveles que puede ocupar; los términos de su ingreso, promoción y permanencia; y las reglas, condiciones, procedimientos y procesos evaluatorios que debe observar para dichos aspectos. Asimismo, expedirá las disposiciones internas que en la materia considere pertinentes.

Artículo 22 Bis. La permanencia del personal académico ordinario para adquirir definitividad y ser sujeto de una relación laboral por tiempo indeterminado se obtendrá a través del dictamen favorable en el concurso de oposición al que se someta, el que se regulará en el ordenamiento aplicable de la legislación universitaria.
Artículo 93. El Consejo Académico de cada Organismo Académico, Centro Universitario o de cada Plantel de la Escuela Preparatoria tiene las siguientes facultades:

IV. Dictaminar sobre propuestas de ingreso, promoción y permanencia del personal académico, para someterlas, a través del Director, a la resolución del Consejo de Gobierno.

37. Es pertinente enfatizar en los artículos 46 fracción I, 48, 49, y 50 del Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, que a la letra dicen: 

Artículo 46. Los nombramientos definitivos en una categoría y las otras, se verificaran respectivamente, por medio de los siguientes procedimientos: 
I. Concurso de Oposición.
II. Juicio de Promoción. 
Artículo 48. Se denomina Concurso de Oposición al procedimiento por el cual se determina la definitividad del Personal Académico, para ocupar plazas vacantes o de nueva creación en términos del presente Reglamento. 

Artículo 49, El concurso de Oposición consta de las Siguientes Fases:
I. Convocatoria 
II. Aplicación de pruebas 
III. Dictamen de Consejo Académico 
Artículo 50. La convocatoria para el concurso de Oposición será emitida y publicada por el Director de la Escuela o Facultad respectiva, conjuntamente con el Secretario académico de la Universidad. 
La convocatoria debe contener: 
I. El número, categoría, nivel, y salario de la plaza a cubrir
II. El área específica o la asignatura en que se celebra el concurso 
III. Los requisitos que deben satisfacer los aspirantes
IV. Los procedimientos y pruebas que se realizaran para evaluar la capacidad profesional y académica de los aspirantes 
V.  Los lugares y fechas en que se especifican las pruebas.
El plazo para la presentación de la documentación, no será menor de 15 días hábiles contados a partir de la publicación de la convocatoria y, en un término que no exceda de 5 días hábiles después de realizado el concurso, se darán a conocer los resultados.  
38. Luego entonces, podemos traer a colación las convocatorias en la que se destaca que los interesados deberán presentar en la Dirección del Plantel Adolfo López Mateos, la solicitud acompañada de la documental que se aprecia en la captura de pantalla: 
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39. Bajo tales consideraciones el expediente de los Concursos de Oposición constara del soporte documental entregado con base en las convocatorias que se emitieron, la aplicación de las pruebas y el dictamen del Concejo académico, este último corresponde a las Actas del H. Consejo de Gobierno del Plantel Lic. Adolfo López Mateo de la Escuela Preparatoria, en las que se realizó el dictamen de los concursos de oposición. 

40. Al respecto, se desprende que el SUJETO OBLIGADO, remitió doce archivos pdf de los profesores que resultaron ganadores, mismos que contienen: los resultados, la solicitud de participación, la satisfacción de requerimientos y la evaluación del factor preparación.

41. Sin embargo, se deberá ordenar la documental referida en el párrafo anterior de los aspirantes que no resultaron ganadores, toda vez que la convocatoria fue dirigida para el personal académico Universitario. 

42. Consecuentemente, también se advierte que faltó la documental de todos los participantes del concurso con la que debía de ser acompañada su solicitud, de conformidad con las bases establecidas en las convocatorias.

43. En este sentido, tenemos que un concurso de oposición corresponde aquel procedimiento utilizado para seleccionar a los candidatos más aptos y competentes para ocupar un puesto de empleo en el sector público, como en administraciones gubernamentales, organismos estatales, instituciones educativas y otros entes públicos, como se desprende del Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, a saber:
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44. Por tanto, los candidatos compiten entre sí para obtener un puesto específico. El proceso de selección se lleva a cabo a través de una serie de pruebas y evaluaciones diseñadas para evaluar las habilidades, los conocimientos y las aptitudes de los participantes.

45. Estas pruebas pueden incluir exámenes escritos, pruebas orales, evaluaciones de habilidades técnicas, entrevistas, análisis de casos, entre otros métodos de evaluación, como se desprenden de las constancias entregadas en respuesta.

46. El objetivo principal de un concurso de oposición es garantizar la imparcialidad y la transparencia en el proceso de selección, asegurando que los candidatos sean evaluados de manera justa y en igualdad de condiciones. Se busca evitar favoritismos, nepotismo y cualquier tipo de discriminación, promoviendo la igualdad de oportunidades para todos los participantes.

47. En resumen, un concurso de oposición es un método utilizado para seleccionar a los candidatos más idóneos para ocupar un puesto de empleo en el sector público, que busca asegurar la transparencia y la igualdad de oportunidades en el proceso de selección, por lo que resulta información relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

48. Incluso del caso en concreto para el propio alumnado a quien se puede entregar información que les permita conocer y verificar que los profesores seleccionados fueron los más aptos, contexto que relacionado con su derecho a la educación como su derecho fundamental que les permite adquirir conocimientos y alcanzar así una educación pública de calidad.

49. El derecho de los alumnos a tener profesores capacitados es un aspecto fundamental en el ámbito educativo. Reconocer y garantizar este derecho implica asegurar que los docentes cuenten con los conocimientos, las habilidades y las competencias necesarias para ofrecer una educación de calidad, contexto que se puede garantizar con el acceso al soporte documental objeto de estudio.

50. Por otro lado, la legislación y las normas que rigen los concursos de oposición pueden variar, estas regulaciones establecen las bases del proceso de selección, incluyendo los requisitos para participar, los criterios de evaluación, los plazos, la publicidad de las convocatorias y los derechos y garantías de los candidatos, en ese contexto, de las convocatorias entregadas en respuesta se establece que el nombre de aquellos aspirantes que hayan satisfecho los requisitos de la convocatoria se darán a conocer, como se observa:
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51. Atento a lo anterior, se logra advertir que el hecho que se estime dable la entrega de la información, se debe a que así lo aceptan los que participan en el concurso como se desprende de las capturas anteriores; la aceptación de términos en el contexto de una convocatoria se refiere al acto de aceptar y estar de acuerdo con las condiciones, requisitos y reglas establecidas en la convocatoria específica.

52. Luego entonces, al corresponder a información de interés público, donde la labor del INFOEM juega un papel fundamental para asegurar que la información relevante y de interés general esté disponible para los ciudadanos, promoviendo la transparencia a través de la emisión de resoluciones que fomenten la apertura y la transparencia en las instituciones públicas, los gobiernos locales e instituciones educativas de manera que la ciudadanía pueda conocer y tener acceso a la información relacionada con la gestión pública.
53. Con lo anterior se garantiza el acceso a la información cumpliendo el Instituto con su labor toral de velar por el derecho de los ciudadanos a solicitar y recibir información pública de manera oportuna y efectiva. 

54. En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho ordenar la entrega del o los documentos donde consten los expedientes relativos a los Concursos de Oposición respecto de los profesores de asignatura definitivos y tiempo completo, de la escuela Preparatoria número 1 Adolfo López Mateos, que tuvieron lugar en la Administración de Camerino Juárez Toledo (2018-2022), en términos del siguiente considerando.
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55. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

56. En esa tesitura, respecto a LOS RESULTADOS del personal académico no seleccionado, que corresponde a un soporte documental que de las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que deben obrar en el expediente, se estima que no son dable entregar; toda vez que corresponden a registros en bases de datos, instrumentos o mecanismos de evaluación, que revelan calificaciones, créditos o el aprovechamiento escolar, académico o laboral de una persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada por lo que se trata de un dato personal, que debe ser protegido.

57. Caso similar ocurre con la EVALUACIÓN DEL FACTOR PREPARACIÓN, ya que como su nombre lo indica, corresponde a una evaluación que corresponde a la valoración de las habilidades, conocimientos y competencias técnicas que una persona posee en relación con su campo profesional o área de especialización. Esta evaluación se realiza para determinar la capacidad de un individuo para desempeñar eficientemente su trabajo y para identificar posibles áreas de mejora o desarrollo.

58. La evaluación del factor preparación profesional puede llevarse a cabo mediante diversas técnicas, como entrevistas, pruebas escritas, evaluaciones de desempeño, revisión de currículums, entre otros métodos. El objetivo es tener una visión completa y objetiva de la preparación y competencias profesionales de un individuo para tomar decisiones informadas relacionadas con el empleo, promoción o desarrollo profesional.

59. Luego entonces, de dar a conocer dicha información, podría generar una situación de discriminación ya que si la evaluación del factor preparación sirve para determinar la capacidad de un individuo para desempeñar eficientemente su trabajo, si no tiene una buena evaluación, podría reflejar al sentido contrario, que entonces no es eficiente por ejemplo, aun y cuando ello sea así, no obstante es una percepción que pudiera formarse en las personas, sumado a lo anteriormente vertido relativo a que es información que atañe a la vida privada, por lo tanto dicho soporte documental, no es procedente su entrega.

60. Ahora bien, en relación al documento denominado SATISFACCIÓN DE REQUISITOS su entrega resulta procedente en versión pública, ya que como se desprende de los formatos entregados en respuesta, se integra de los siguientes rubros: plaza, horas, adscripción, aspirante, nivel y área de estudios antigüedad en la plaza, que se estiman son susceptibles de ser entregados; no obstante relativo al rubro de puntaje, deberá proceder su clasificación como confidencial, por los argumentos señalado anteriormente relativos que revelan calificaciones, créditos o el aprovechamiento escolar, académico o laboral de una persona física identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privada por lo que se trata de un dato personal, que debe ser protegido.

61. Ahora bien, la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



62. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06273/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a)   Soporte documental entregado de todo el personal académico participante con base a las convocatorias de fecha 23 de marzo de 2021, para ocupar 10 plazas de profesor de asignatura definitivo y 2 plazas de profesor de tiempo completo, de la Preparatoria Número 1, Plantel “Lic. Adolfo López Mateos”; y
b) Del personal académico participante no seleccionado:
I. La solicitud de participación; y
II. La satisfacción de requerimientos.
(AQUÍ SE ELINAN LOS PUNTOS III Y IV)
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE LA COORDINADORA DE PROYECTOS, CATALINA CAMARILLO ROSAS, EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO.
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Articulo 50. La convocatoria para el Concurso de Oposicicn serd emiida y publicada por el Director de la Escuela o Facutad
respeciva, conjuntamente con el Secretario Académico de la Universidad.

La convocatoria debers contener:

.

V.

El nimero, categori, nively salario e las plazas a cubrr
El drea especifica o a asignatura en que se celebrard el concurso.

Los reqisitos que deberén satsfacer los aspirantes.

Los procedimientos y pruebas que se realizaran para evaluar a capacidad profesionaly académica de los aspirantes.

Los lugares y fechas en que se practcardn las pruebas

El plazo pera la presentacion de la documentacion requerida, no serd menor de 15 dias habies, contados a partr de la
publicacion de la convocatoria y, en un término que no exceda de 5 dias hébies después de realizado el concurso, se darén a
‘conocer los esutados.

Articulo 51. El Consejo Acadéico, apicara s siguientes pruebas a los particpantes en Concurso de Oposicie

En el caso de plazas para Profesores:
Gritica escrita del programa de la asignatura o &rea de estudios.

Exposicén escrita de un tema del programa de la asignatura o rea de estudic
minimo de 10

. en un méximo de 20 cuartilas y

Exposicién oral de los puntos anteriors.
Interrogatorio sobre el materiala que se refieren los incisos ay b.

Prueta didécica consistente en la exposicién de un tema, con no menos de 72 horas de anticpacion para ser
desamoliado ante un grupo de estudiantes

Enel caso de plazas para investigadores:
Critica escritade un programa de investigacion.

Formuiacién de un proyecto de investigacién sobre un programa determinado.
Exposicién oral de los puntos anteriors.

Iterrogatorio sobre el material de as fracciones anterioes.

En el caso de plazas para Técricos Académicos:

Interrogatorio sobre la matera 0 drea de su especilidad.

Demostacién préciica de la capacidad operativa requerida.
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La Comisién tomar sus acuerdos por mayoria de voos.

Articulo 52. Terminado el periodo de pruebas el Consejo Académico dictaminara sobre la definiividad del Personal Académico,
tomando en consideracion los resultados de las pruebas a que hubiere sido sometido el propio concursante,

L Laformacién académi

I Laexperiencia docente y de nvesiigacion.
W Laexperiencia pofesional.
V. Lalabor de difusion cutural,

La actuacion académico-administrativa
VI Laantgiedad en la Universidad.

VL Lasolvencia moral
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LA DIRECCION DEL PLANTEL ADOLFO LOPEZ MATEOS DE LA ESCUELA PREPARATORIA
DARA A CONOCER EL DIA 26 DE ABRIL DE 2021, LOS NOMBRES DE LOS ASPIRANTES QUE
HAYAN SATISFECHO LOS REQUISITOS ANTERIORES, PERSONAS QUE PODRAN PASAR A LA
SIGUIENTE ETAPA, A SU VEZ HARA LLEGAR A LA DIRECCION DE ESTUDIOS PROFESIONALES
EL OFICIO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES ANTES MENCIONADOS.
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LA DIRECCION DEL PLANTEL ADOLFO LOPEZ MATEOS DE LA ESCUELA PREPARATORIA
DARA A CONOCER EL DIA 26 DE ABRIL DE 2021, LOS NOMBRES DE LOS ASPIRANTES QUE
HAYAN SATISFECHO LOS REQUISITOS ANTERIORES, PERSONAS QUE PODRAN PASAR A LA
SIGUIENTE ETAPA, A SU VEZ HARA LLEGAR A LA DIRECCION DE ESTUDIOS PROFESIONALES
EL OFICIO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES ANTES MENCIONADOS.

IV. LAS PRUEBAS A QUE SE SOMETERAN LOS CONCURSANTES SERAN LAS SIGUIENTES:
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a)

b)

CURRICULUM VITAE ACOMPARADO DE 1 FOTOCOPIA DE CADA UNO DE LOS
DOCUMENTOS PROBATORIOS, ORGANIZADOS CONFORME A LOS RUBROS
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 59° DEL REGLAMENTO DEL PERSONAL
ACADEMICO DE LA UAEM, PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS ORIGINALES PARA
SUCOTEJO.

CONSTANCIA DE ANTIGUEDAD EXPEDIDA POR LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DE LA UAEM REVISADA POR EL RESPONSABLE DEL PROCESO DEL
CCONCURSO DE OPOSICION DE DICHO ESPACIO ACADEMICO Y POSTERIORMENTE
AVALADA POR LAS COMISIONES ASIGNADAS POR EL H. CONSEJO ACADEMICO.
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




